
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN. No. 1100131100032023-0066 

 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA, de la causante 

ANA CECILIA SÁNCHEZ DE SEPÚLVEDA.  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Aclarar la legitimación en la causa para dar inicio a la sucesión, 

en consideración que se debe cumplir los órdenes sucesorales 

establecidos en los art. 1045 y ss del C.C.  

 

2. Aclarar qué tipo de demanda pretende iniciar, en consideración 

que la menor de edad que inicia la demanda, no está dentro 

de los órdenes sucesorales y se encuentra que pretende el cobro 

de dineros adeudados a uno de los descendientes de la 

causante, existiendo para eso otro trámite procesal.  

 

3. Allegar copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento 

del señor Wilmer Sepúlveda Sánchez 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 07 HOY 22 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave
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